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lImos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda y Director general
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

Ot' confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de abril de 1992
(I(Büklín Oficial del Estado» de 19 de mayo) por la que se convocan
bast<1 un máximo de tres becas para la realización de tesis doctorales en
el eXlranjero, y una vez elevadas las candidatura!> por el Comité de
SdC'(uón. esta Secretaría de Estado ha resuelto_adjudICar una de las
t.ccas convocadas al candidato, don Carlos Boix Serra pata la realización
de la tesis doctoral: «Políticas económicas en Europa en los años
ochenta: cambio y continuidad en los modelos nacionales de interven·
dón rstatab).

Madrid. 25 de junio de 1992.-El Secretario de Estado de Hacienda,
.\ntonio Zaball.a Martí.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto). C'elebra
dos los días 5, 6, 7 Y 8 de julio de 1992, se han obtenido los siguientes
resultados: .

Día 5 de julio de 1992:

Combinación ganadora: 32, 23. 2. 14, 9, 6.
Número complementario: 38.
Número del reintegro: 6.

Ikl ó de julio de 1992:

Combinación ganadora: 7. 25. 11. 15, 12,41.
- r--;úmero complementario: 22.

{)la 7 de julio de 1992:

ORlJES di.' 24 dI' junio de 1992 por la quc se regulan .1
CI'IIl'O(Qn C!l'C<ÍOIlCS de miembros de la Comisión Consur
lira l\u.cio,'.11/ de Astllflo.\ Taurinos.
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L;¡ Comisión Con<;ultiva N;:¡Cionai oc Asuntos Taurinos, creada por
b Ley 10/ J 991. de 4 de abril. y n'gulada por el Reglamento de
ESJ}c'-:\Jculos Taurinos. ilen~ encomendada la importante misión de
lOJllribuir. por vía de asesoramiento. informe, iniciativa y propuesta. a
1(1 adopción lit' gr<lndL'S decisionC'~ rclaliv3s a los espectáculos taurinos,
lo que en un régimen democrático exige la aelÍva y cualificada
panicipaeión de lodo<; los sectores integrados en el mundo de los toros.

Fn lo que se refiere a aquello~ sectores que mtegran a su velo amplios
colectivos de persunas. como los profesionales taurinos. los ganaderos.
[os empresarios u organiwuorcs de espcetáculos.los titulares de escuelas
taurmas y los afiCIonados o abonados, la p3rticipación en las tareas de
la Comisión Con<>llltiva Naciano! de Asuntos Taurinos requiere. como
fase previa y preparatoria. la organización y realización de un proceso
ekctoral que permita IJ designaC'lón de los representantes de dichos
sectores en la indirad;:¡ Comisión.

En su virtud. haciendo uso de las facultades Que me confiere el
Reg[amento de ESp¡.'C'táculos Taurinos. dispongo:

Primero.-Encumpíirniento de lo establecido en el artículo 95, 5.
del Reglamento dt' Espectáculos Taurinos, aprobado por Real Decreto
176/1992, de 2l! de kbrcro. por la presenle Orden se regulan y conVO('an
l'Iecdon-:s de los mIembros de la Conllsión Consultiva Nacional de
Asuntos Taurinos que se especifican a continuación:

Dos repre!>t:ntantes de los Matadores de toros. dos de los Banderille
ros y Picadores. uno de los matadores de novillos con picadores, uno de
los Matadores de novillos sin pIcadores, uno de los Rejoneadores y uno
de ios Ton'ros cómico<;, elegidos por las Asociaciones o Federaciones
Profesionales.

Dos repre<;entantes de las Asociaciones de Ganaderos.
Dos reprc~entantes c1egido~ por las Asociaciones de Empresarios u

organizadores de cspt'ctáculos taurinos.
Un representante elegido por las Escuelas taurinas.
Dos representantes elegIdos por las Asociaciones, FederaC'iones (1

Confederaciones más n:pr~sen:antivasde aficionados o abonados.

Segundo.-C'on la misión de elaborar el censo electoral, resolver la!>
rec1Jmacioncs y las consultas Que se formulen, actuar como Mesa
electoral y proclamar lo!> representantes elegidos, funcionará una Junta
"'('C'torill integrada por los Siguientes miembros:

Pn:sidcnte: El SeC'relario general técnico del Ministerio del Interior,
que en caso de ausencia podrá ser sustituido par uno de los vocales.

Vocak's: La Jefa del Gabinete TécniC'o del Subsecretario del Interior~

el Viecsrcretario general tcC'nico del Ministerio del Interior: el SubdirecM
tor general de Procesos EleC'torJles de la Dirección General de Política
Interior; el Comisario general de Documentación, y el Asesor ejecutivo
del !vlinistro del Interior para Asuntos Taurinos.

Secretario: El Vocal asesor de JaUnidad de Apoyo de la Secretaria
General TecniC'a del Ministerio del Interior.

Tercero.-l. Serán electoTrs y elegibles, pudiendo reunir o no ambas
C'ondiciones, las person~s designadas al efecto por las Asociaciones.
Federaciones o Confederaciones inscritas en los Registros públicos
rorrespondientes y los titularcs. de Escuelas taurinas debidamente
ull\orizadas por el Gobierno Civil de la provincia,

2. Se considerarán Asoéiaciones, Federaciones o Confederaciones
má~ representativas de afiCIOnados o abo'nados. y sus representantes
t('oorán cn consecuencia l(l condición de electores y elegibles. aquéllas
que acrediten agrupar a más de \.000, 500. 250 ó 100 aficionados o
abonados. según que tcntar ámbito territorial, nacional. de Comunidad
Autónom'! pluripro\'incial provincial o municipal.

1 La~ candidaturas podrán ser C'onstituidas libremente y co~uni
cadas. a efectos de- captación de votos. a las Asociaciones. FederaCIOnes
d ConfederaCiones o a los electores designados por las mismas. a través
de rualcsquicra de los medios de comunicación posiblés; sin qu{' sea
necesario presentar prevíamellle las candidaturas. para conocimiento o
prodamación. a la Junta Electoral. .

Cuarto,-l. Para poder participar en las cl~cciones correspondientes
J 10<. respecIivos ,grupos. las Entidades electoras interesadas habrán de
cnrontntrse mscntas en el Censo elaborado por la Junta electoral.

:::. El censo e!eC'toral $e confeCcionará separadamente para cada uno
de los C'Okoi\'os delC'rmmado<, en el apartado primero de la pre!>ente
ürd::f'l y en el mismo !:i': har'l constar la denominación. domicilio y
número de ~ocios de las Entidades electoras.

:; '-:0 podrán partIcipar eh las eleC'C'iones, independientemente, las
Asoci:i.cione<., federu.das o confederadas. si I?articipan en aquellas las
correspondientes Fcd~ra(lOnes o (onfederaclOnes,

Quinlo.-Para la formaCIón de! censo. se llevarán a cabo las actuaC'io
Ióes slgulelHes:

37. 19,7,38.

19,36. 18. 30.

RESOLlJCION. de 25 de jllnio de 1992 de la Srcretaria de
Estado de /lacienda. por ia que se adjudican las hecas para
la rea!i;ació!! d(~ tesis doctorales en el extranjero.

RESOLUC/O."",,' d(' 8 de julio de 1992. del Organismo
Nacional de Lolerias y Apuestas del Es/aJo. por la que -'ji'

hace plíblico la combinación ganadora ~'eI mimcro comple
melllario de IOj sorteos del Abono de Lotm'a Primuim
(Bono-Loto), celebrados los dias 5. 6, 7 J' 8 de julio de 199~.
y el mímero del reintegro del SOr/eo cf'/cbrado el d(a 5 de
julio de 1992, y se anuncia la fecha de ce!ebmción de los
próximos ,5Qrteos.
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19S7, declarando que dichos actos no son confonnes con el derecho
y. en su consecuencia. decretó su anulabilidad, ordenando la retroacción
dI;' las actuaciones administrativas al momento indicado en el tercero
de los fundamentos de estd sentencia.

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias Rrevistas
en el articulo 103 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19?6.

[~,tc Ministerio ha tenido a bien disroncr la ejecución. en sus propIOS
ténninos de la referida sentencia. cuya parte disrositjva es del siguiente
tenor:

((Fallamos: Que. desestimando el recurso de apelación ,imerpuesto
por d señor Letrado del Estado y la r~rescntaclón procesal de don
ViCClltc Juan Bcnau. contra la sentencia de 2] de octubre de 1988,
dictada l'~r la Sal~ Sc,gc!lda .de .lo ContenciosoMAdministrativo de la ,
cxcd:nhslma AudlCllCld rcmtonal, en lo!' autos en que este milo se
l;ontrac confimlamos por ser conforme con el ordenamiento juridico la
I.,;xpn.'!'ada resolución, sin hacer especial imposición de las costas cau
sadas en este segunda instancia.»

f.,.ladrid. 4 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 22 de julio
de 1985). el Subsecretario de Economia y Hacienda. Enrique Martinez
Rohle:..

Combinación ganadora: 10, 41.
Numero complementario: 16.

Dla S de julio de 1992:

Combinación ganadora: 33, 23.
Número romplemcntario: 11.

Los .próximos sorteos. correspondientes a la semana núme-
ro 28/1992. que tendrán carácter publlC'O. se celebrarán el d¡:1 12 de Julio
de 19Q2. a las veintiuna treinta horas, y los días 13. 14 Y 15 de jubo
de 1992. a las nueve treinta horas. en el salón de sorteos del Orgamsmo
Na:lOnal de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno. número 137, de esta capitaL

Madrid. 8 de julio de 1992.-Ei Director general. P. S.. el Gerente de
la Lukría NaC'ionaL Manuel Trufero Rodríguez.



CORCUERA CUESTA

DISPOSICION TRANSITORIA

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 24 de junio de 1992.
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Y TRANSPORTES
RESOLUC/ON de 23 de junio de /992, conjunta de la
Secretaria Genrral de Comunicaciones y de ia SubSCCrefQ
nÍl de Econol1l(a y Hacienda, sobre ('misión v pl/Csfa en
C1rculacián de la serie dí' sellos de Correos del/oll/inada
"Serie Ohmpica de Barcc!ol1u'92».

De conformIdad con 10 establecido en el articulo 99. Uno.2. dl. de
la LI.'Y 31 1l990. de Presupuestos Generales del Estado para 199 L v
articulo 1.", d). de- lus Estatutos del Organismo autónomo Corrcos v
T\'kgrafos. aprobados por Real Decreto 1766/1991, de l3 de dicicmbri.
la S,-'crdJría General de Comunicaciones y el Subsecretario de Econo~

mla '! HaCienda dictan la pr'esente Resolución. sobre emisión y puesta
en Clrcu!:lCJon de la serie de sellos de Correos: «Serie Olímpica J-:
Barcc'lona· lJ 2n.

En su ~Irtu.d. hemos resuelto:

Artiulil) 1.'-1 Por la, Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
proc,-'d-:rá a la eS!ampaClOn de una serie de sellos de Correos con la
denominaCIón «Serie Olímpica de Barcelona'9]).

-\1'1. 2." La (6crie Olímpica de Barcelona'9b~ contara con tr<:s
ern¡~ionL's (Ol1lnenlOfati\as de los Ju~gos de la XXV Olimpiada quc se
c'l'kbrarJn l·st.c 'crano cn 6..'1I"celooa.

La primcra de estas emisiones consta de tres motivos. cuyos lemas
son los ~lguIC'n(('s:

,(Antorcha Olimpica.»
(,Vil"loria)). como una e:o:.plosiva demostra~ión de jl.ibil<.).
(,Cobm, qu-: apar~cc con su busto sonriente y entrañable.

bta_ ,'mi"ión :!c\3rá una sobretasa de cinco pesetas. según la L.:y
21:]qS~. de 25 d,; n1.1yo. sobre benelicios fiscales, en:a que se mam1n
l¡¡s ]¡nCl~ lk anuacion para aplicación de sobretasas.

Entidades de ámbito municipal: L
Entidades de ámbito provincial: 3.
Entidades de ámbito autonómico pluriprovincial: 6.
Entidades de ámbito nacional: 10.

b) En los supuestos de las restantes Entidades asociativas. se
computarán tantos votos como personas fisicas. socios o afiliados.
integrcn las Asociaciones autónomas. federadas o confederadas.

2. Los sufragios de las Escuelas taurinas se computarán a razón de
un voto por cada Escuela.

Décimo.-Por cada unE> de los sectores cnumerados en el apartado
primero de esta Orden. se consideraran representan les elegidos los

'candidatos que hubieren obtenido mayor numero de votos. adqulfll'"ndo
la condiCIón de suplentes aquellos que les sigan en número de votos. los
cuales sustituirán a los representantes en el caso de que se produzcan
vacantes dentro dclticmpo de duración de los mandatos.

Undécimo.-Contra los acuerdos o decisiones de la Junta Electoral.
cabrá interponer recurso de reposición ante la propia Junta. previo al
cOO1cnclOso·adminlstrativo ante la jurisdicción correspondIente.

Duodécimo.-EI mandato de los elegidos a través de las eleccIOnes
convocadas por la presente. Orden tendrá vigencia durante cinco anos,
desde la fecha de constitUCIón de la ComiSIón ConsultIva NaCIOnal de
Asuntos Taurinos hasta igual fecha del año 1997.

En la primera elección de representantes de la Comisión Consultiva
Nacional de Asuntos Taurinos. que se convoca por la presente Orden.
podrán participar los representantes de los profesionales taurinos que se
encuentren en ejercicio el dia 24 de junio de 1992 y lbs de los ganaderos
que en dicha fecha sean miembros de las Asociaciones reconOCIdas por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a los efectos del'
Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.
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a) Antes del día 19 de julio de 1992. las Entidades que se
consideren con derecho a ser incluidas presentarán o remitirán en sobre
dirigido a la ~dunta Electoral. Elecciones de miembros de la Comisión
Consultiva Nacional de Asuntos Taurinos)), en los servicios centrales del
Ministerio del Interior. calle Amador de los Ríos. 7. 28010- Madrid.
junIo con la solicitud de inscripción. una certificación del Secretario de
la Junta directiva. acreditalivn de los siguientes datos. en la misma
fonna en que conskn en los corn:spondientcs Registros publicas antes
dd día 24 de junio <;le 1992: .

Denominación v domicilio de la Entidad.
Ambito tcrritoríal previsto en los Estatutos para la actividad.
Fi nes estatutarios.
Condiciones requeridas para obtener la cualidad de socio.
Además. en el caso de las Fedcraciool.."S y Confederaciones. denomi~

nación y domicilio de las Asociaciones feder.tdas o confederadas.

También deberj- acreditar la indicada certificación el numero de
personas fisicas inscritas como socios o afiliados. tanto si se trata de
Asociaciones autónomas como de Asociaciones federadas o confedera·
das. antes del día 24 de junio de 1992.

En el caso de las Escuelas, taurinas. con la solicitud de inscripción se
aportará certificación expedida por el Gobierno Civil de la provincia. en
la que se haga constar que se encuentran debidamente autorizadas. así
como el nombre y apellidos de los titulares.

b) Las solicitudes de inscripción. recibidas dentro del plazo seña·
lado, serán examinadas por la Junta electoral, Que efectuará las
comprobaciones que resulten pertinentes, sobre la base de la informa·
ción contenida en los correspondientes Registros y Archivos públicos. y,
t'on las que reunan los requisitos prevenidos. confeccionará el Censo
electoral. que expondrá en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del MinisterIO del Interior y de los Gobiernos Civiles. a partir
del 29 de julio de 1992.

La Oficina de Información de los servicios centrales del Ministerio
del Interior 'Contestará telefónicamente las peticiones de información
que se efectúen sobre inclusiones o exclusiones en el Censo electoral. a
través de los teléfonos (91) 308 08 79, 537 12 19, 5371278 Y 537 1291.

Sexto.-l. La emisión del voio se efectuará personalmenteQ por
correo, siendo presentado o remitido a los servicios centraJes del
Ministelio del Interior. en sobre dirigido a «Junta Electoral. ElecCIones
de miembros de la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Tauri~

nos».
2. Dentro del sobre. deberán incluirse la acreditación del elector en

la forma Que se indica en el apartado séptimo. y otro sobre más pequcflO
que contendrá la papeleta de voto, de formato libre. en la que se hará
constar el nombre y apellidos de las personas votadas. Este segundo
sobre. en su exterior, unicamente se expresará:

En el caso de las Entidades asociativas de aficionados o abonados.
K~mbito territorial de actividad...»).

En el supuesto de las restantes Entidades asociativas, «Numero de
asodados o afiliados...».

En el caso de Escuelas taurinas, ia mención ~(E~cuela taurina)),

3. Para que puedan ser objeto de escrutinio. los sobres habrán de
tener enlrada en los indicados servicios centrales antes oel día 5 de
s~pticmbre de 1992.

4. Cada elector podrá otorgar su voto a uno o dos representantes
litul"res y a uno o dos suplentes, según el grupo de profesionales o de
Entidades por el que actüe. de los especificados en el apartado primero
de esla' Orden.

Séptirno.-La condición de elector se acreditará:

a) En el caso de Entidades asociati\'8s. mediante certificación del
Secretario de la Junta directiva de la Entídad electora. en la que se hará
eonslar. además de la deno~ina~ión y domi.cilio de la propia Entidad.
el acuerdo de la Junta directiva concedIendo o reconociendo la
condición de representante a efectos de la dección.

h) En el supuesto de las Escuelas taurinas, mediante la certiticación
de autorización y funcionamiento, expedida por el Gobierno Civil de la
provincia en que se encuentren establecidas v apoJ1ada a efectos de
confección del censo. .

Octavo.-EJ día I! de sepliembrc de 1991 se reunirá la Junta electoral
que actuará como Mesa elertoral. en la sede de los servicios centmles del
r'ilinisterio del Inlerior y. en acto publico, realizará el escrutinio
separadamente para cada uno' de los colecti ....os determinados en el
apartado primero de esta Orden, proclamará los representantes elegidos
y los correspondientes suplentes. I('vanlará acta v entregará o remitirá las
credenciales a aquéllos. -

Novcno.-l. En los casos de Asociaciones. Federaciones o Confcde
raciónes. los \'otos se computarán ponderadamente en la forma que se
indica a continuación:

al En el SUpUI..'sto de Entidades asocialivas de aficionados o de
abonados, en atención a los respectivos ámbitus tcrritoriaje~. ;:¡trihu\'cn·
dosc a tal efedo los siguientes números de \'otos: .


